	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	02923/INFOEM/IP/RR/2018 y 02924/INFOEM/IP/RR/2018
acumulados

	RECURRENTE:
	--------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Educación

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	02923/INFOEM/IP/RR/2018 y 02924/INFOEM/IP/RR/2018
acumulados

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Educación

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten deficientes o incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (3) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2018 y 02924/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc526768253]ANTECEDENTES
1. El día trece (13) de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas, registradas con los números 00543/SE/IP/2018 y 00544/SE/IP/2018; mediante las cuales solicitó:

Solicitud 00543/SE/IP/2018: “Solicito el acta de la última sesión del gabinete regional cuyo presidente y/o secretario técnico esté adscrito a la subsecretaría de educación media superior y superior, de conformidad con lo establecido en los Artículos 13, 14, 16, y 20 fracción IV del Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México.”

Solicitud 00544/SE/IP/2018: “Solicito el acta de la última sesión del gabinete regional cuyo presidente y/o secretario técnico esté adscrito a la subsecretaría de educación básica y normal, de conformidad con lo establecido en los Artículos 13, 14, 16, y 20 fracción IV del Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México.”

· Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. El día veinte (20) de agosto del año en curso, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, respuestas cuyo contenido en ambas respuestas consistieron en el mismo sentido de emitir un oficio al particular mediante el cual se le informo que la información, ya se encontraba disponible para su consulta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veinte (20) de agosto de los corrientes, se interpuso por parte del hoy RECURRENTE, los recursos de revisión de mérito; impugnaciones en las que el particular refirió para ambos casos lo siguiente:
[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]
[bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc516130537][bookmark: _Toc516130565][bookmark: _Toc516130788][bookmark: _Toc516151841][bookmark: _Toc525643748][bookmark: _Toc525643792][bookmark: _Toc525754167][bookmark: _Toc526768254]a) Acto impugnado: “Un servidor, en calidad de solicitante, no ha recibido la información requerida por el sistema SAIMEX, ni la información (liga) precisa para localizar en el sistema SAIMEX lo solicitado.” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc516130538][bookmark: _Toc516130566][bookmark: _Toc516130789][bookmark: _Toc516151842][bookmark: _Toc525643749][bookmark: _Toc525643793][bookmark: _Toc525754168][bookmark: _Toc526768255][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “Por este conducto presento recurso de revisión del folio 00543/SE/IP/2018, en virtud de que la respuesta correspondiente expresa: Se informa que la información, ya se encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Sin embargo, un servidor, en calidad de solicitante, no ha recibido la información requerida por el sistema SAIMEX, ni la información (liga) precisa para localizar en el sistema SAIMEX lo solicitado." (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha tres (03) de mayo dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2018  asignado a esta Ponencia resolutora y el 02924/INFOEM/IP/RR/2018, del Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veinticuatro (24) de agosto del año en curso, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO el día veinticuatro (24) de agosto del año que transcurre, rindió los informes justificados respectivos dentro de ambos recursos de revisión; de los cuales en uno de ellos, fueron puestos a la vista del recurrente los archivos remitidos por modificar la respuesta y en el restante se abstuvo de ponerse a la vista en virtud que no modificaba la respuesta primigenia; no obstante serán del conocimiento del particular al momento de la notificación del presente proveído. Por su parte el particular fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 
8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha veintiocho (28) de septiembre del año en curso, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc526768256]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc526768257]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc526768258]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información el día diecisiete (17) de agosto del año en curso respectivamente, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veinte (20) de agosto al siete (07) de septiembre del año en curso. En consecuencia, el hoy recurrente presentó sus inconformidades el día (20) agosto de abril de la presente anualidad; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc526768259]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de las contestaciones esgrimidas por parte del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "...no ha recibido la información requerida por el sistema SAIMEX, ni la información (liga) precisa para localizar en el sistema SAIMEX lo solicitado..."; atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en los expedientes electrónicos de referencia, se advierte que el particular pretende actualizar las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina la entrega de la información incompleta, aspecto del cual se duele el hoy recurrente. De modo tal que el estudio versara sobre esa tesitura a efecto de comprobar si se actualiza la causal de procedencia en comento.
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc526768260][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

13. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

17. Ahora bien, siguiendo el orden cronológico de los recursos de revisión, deviene el identificado con el número 02923/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cómo quedará establecido, verso en informar al particular que la información, ya se encontraba disponible para su consulta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respuesta de la cual se adviertes diversos aspectos.
18. El primero de ellos, que con sus respuestas el SUJETO OBLIGADO, asume que posee la información; luego entonces es que se obvia el análisis de la competencia por parte de la Secretaría de Educación, dado que este ya asumió de manera expresa que posee, genera o administra la información, tan es así que a su decir la misma ya obra en el SAIMEX, de lo que se reitera se obvia el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
19. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
20. El segundo aspecto, es que la única posibilidad que la información ya obre en el sistema SAIMEX es porque el SUJETO OBLIGADO la agrego a la contestación; sin embargo de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa no se observa que así haya ocurrido.
21. Por otro lado, existe la posibilidad que por error involuntario se haya referido al SAIMEX, debiendo ser al sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), portal de Internet en el que los Sujetos Obligados hacen pública aquella información de oficio a través de un catálogo de obligaciones de Transparencia común así como de obligaciones específicas dependiendo la naturaleza del sujeto obligado.

22. En ese sentido, resulta dable traer a contexto el Articulo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)
23. De dicho precepto jurídico, se desprende que cuando la información peticionada por los particulares se encuentre disponible en formatos electrónicos como lo es la red de Internet, puede considerarse una respuesta válida; sin embargo también lo es que se establece de manera puntual, que se hará sabedor al particular la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir y adquirir la información. Hecho que en el presente caso evidentemente no ocurrió pues no le fue remitido al particular hipervínculo alguno, motivo por el cual resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular dentro de sus recursos de revisión.

24. Continuadamente, en un afán de dar cumplimiento, el SUJETO OBLIGADO en fecha veinticuatro (24) de agosto del año en curso, rindió el informe justificado, al tiempo que adjunta el Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Gabinete Regional III Chimalhuacán, de fecha uno (01) de agosto de la presente anualidad, de la que ciertamente se advierte como Presidente del Gabinete Regional a quien funge como Subsecretario de Educación Media Superior y Superior.

25. Empero, recordar que el particular solicito la acta de la última sesión, y el acta remitida al momento en que se resuelve el presente proveído, eventualmente si pudiera ser la última acta que obra en poder del SUJETO OBLIGADO; sin embargo acotar que la solicitud de información fue interpuesta en fecha trece (13) de julio de 2018; luego entonces un acta generada en un hecho posterior a la de la solicitud no puede ser tomada en cuenta como la “última generada” y por tanto no se colma la solicitud de información.

26. En ese contexto resulta dable referir al Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo del Estado de México, que en su artículo 16, establece lo siguiente:

Artículo 16. En la celebración de las sesiones de los gabinetes regionales, se observarán las reglas siguientes:
I. Sesionarán ordinariamente, una vez al mes, convocados por el presidente. Las sesiones se desarrollarán en el lugar y la fecha que señalen las convocatorias, a las que se anexará el orden del día y la carpeta de trabajo, en su caso.

II. Sesionarán de manera extraordinaria cuando el presidente lo estime necesario y podrán declararse en sesión permanente ante alguna contingencia que afecte la región....

27. Del precepto jurídico transcrito se advierte que los gabinetes regionales sesionan al menos una vez al mes o bien de manera extraordinaria cuando se estime necesario. De lo anteriormente expuesto, resulta dable revocar la respuesta emitida y ordenar al SUJETO OBLIGADO la última Acta de Sesión de Gabinete Regional generada al trece (13) de julio del año 2018, cuyo presidente y/o Secretario Técnico esté adscrito a la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior.
28. Consecutivamente, deviene el recurso de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2018, cuyo contenido se advierte similar al del anterior; sin embargo de la de mérito solicita aquella acta de sesión de gabinete regional cuyo Presidente y/o Secretario Técnico esté adscrito a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal.
29. A la que recayó una contestación en los mismos términos del recurso anterior, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen los mismos argumentos vertidos por esta Ponencia resolutora en el presente apartado como si a la letra constaran.
30. Posteriormente, en fecha veinticuatro (24) de agosto del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, rindió el informe justificado respectivo, al tiempo que anexo el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Gabinete Regional I Amecameca, de fecha veinte (20) de junio de 2018, presidida por el Subsecretario de Educación Básica y Normal y Presidente del Gabinete Regional I Amecameca. Por lo que a diferencia del caso anterior, si la fecha de interposición de la solicitud de información fue el trece (13) de julio del año en curso, y el acta de referencia es del mes anterior, se colige que si es la última generada.
31. Al respecto, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
34. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
35. Atento a lo anterior, resulta dable SOBRESEER, el recurso de revisión señalado por actualizarse la causal contenida en la fracción III del artículo 192 y que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
...
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
...”
Énfasis añadido
36. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan XXX los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02924/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

37. Por último, precisar que si bien es cierto de la lectura de las actas de gabinete que genera el SUJETO OBLIGADO, no se advierten datos personales susceptibles de ser protegidos, también lo es que eventualmente en el acta de la que se ordena su entrega, pudiera obrar algún dato personal, por lo que de ser el caso, deberá ser protegido mediante una versión pública, emitiendo para tal efecto el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, el acta respectiva en términos del considerando siguiente.
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38. Como anteriormente quedara señalado el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información de referencia en versión pública, únicamente si obrara algún dato personal en dicha acta, susceptible de clasificarse como confidencial mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

39. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
40. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
41. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

42. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

43. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:2], 135[footnoteRef:3] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [2:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [3:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


44. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
45. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

46. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

47. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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a. Ultima Acta de Sesión de Gabinete Regional generada antes del trece (13) de julio del año 2018,  cuyo Presidente y/o Secretario Técnico esté adscrito a la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores
TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02924/INFOEM/IP/RR/2018 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución y el informe justificado del recurso de revisión 02923/INFOEM/IP/RR/2018.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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